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Consejería de Agricultura y Agua
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8764 Orden de 26 de junio del 2006, de la
Consejería de Agricultura y Agua por la que se
establecen las bases reguladoras para la
concesión de las ayudas para la mejora,
modernización y consolidación de los
regadíos en la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Desde muy antiguo el agua ha sido el
condicionante principal de la actividad humana en la
Región de Murcia. Los recursos hídricos, con los que se
satisface la demanda de las fértiles huertas, han venido
siendo protagonistas por el escaso volumen e irregular
ciclo, junto con el esfuerzo constante de los agricultores
para aprovecharlos en el riego de sus tierras.

La implantación de los regadíos en nuestra Re-
gión es antiquísima, existiendo abundantes documen-
tos de la época árabe que confirman tal tradición y reve-
lan una red de regadío que prácticamente se ha
mantenido hasta hoy en las tradicionales huertas de las
Vegas del Segura. Esa antigua tradición no solo se ha
mantenido hasta la actualidad, sino que, sometida a di-
versas coyunturas sociales e hidrológicas a lo largo del
tiempo, ha ido en aumento gracias a la mayor disponi-
bilidad de recursos originada por la realización de
obras de regulación en la Cuenca del Segura, a los
nuevos sistemas de captación subterránea y al Trasva-
se Tajo-Segura que han permitido transformar en rega-
dío superficies alejadas de las áreas tradicionales.

Sobre la base de lo expuesto, la mejora, consoli-
dación y modernización del regadío murciano es una de
las tareas preferentes para la Administración Regional,
dado que las disponibilidades de recursos hídricos, y
en general su carencia que actúa como factor limitativo
del desarrollo agrario, obligan a impulsar, promover y fi-
nanciar la transformación del regadío tradicional en otro
de moderna tecnología, a perfeccionar la infraestructura
de riego, a preservar el volumen y la calidad de los re-
cursos hídricos y a formar a nuestros regantes en la uti-
lización de las nuevas tecnologías. Todo ello sin expan-
sión territorial del regadío regional, sino propiciando la
consolidación del existente.

Ante todo debe resaltarse que, para conseguir un
regadío moderno, debe seguirse un proceso integral que
englobe con plenitud aspectos de lo que ha venido en
llamarse «regadío sostenible», que identifica una forma
de regadío capaz de permanecer indefinidamente en el
tiempo, respetando las condiciones medioambientales y
con unas implicaciones territoriales que van mas allá del
lugar donde se ubica el regadío.

Una de las principales líneas de actuación de la
Administración Pública Regional en la materia ha

consistido en establecer un sistema de ayudas a las
Comunidades de Regantes, a través de las cuales
éstas han financiado inversiones dirigidas a la mejo-
ra, modernización y consolidación de sus regadíos,
canalizándose a través de ellas la participación de
los regantes en la consecución de tales objetivos.

El régimen jurídico de las ayudas para la mejora,
modernización y consolidación de los regadíos en la
Región de Murcia ha venido establecido en la Orden de
30 de mayo de 2003, de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente. Sin embargo, la entrada en vi-
gor de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de
Subvenciones y de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, que desarrolla la anterior en nuestro territo-
rio, ha hecho necesario adaptar dicho régimen jurídico
a las disposiciones contenidas en las mismas, siendo
el principal aspecto que se ha visto afectado por la
adaptación el procedimiento de concesión de las ayu-
das, ya que la normativa en materia de subvenciones
exige que éste se ajuste a la concurrencia competitiva.

Asimismo se ha observado la posibilidad de dar
un paso más en la mejora de la gestión de los recursos
hídricos contemplando la discriminación positiva hacia
aquellas Comunidades de Regantes que más se apli-
quen a la modernización integral y a la disminución de
las pérdidas de agua por evaporación, a través de la cu-
brición de las balsas de riego.

En la elaboración de esta Orden han sido consul-
tados tanto Colegios Profesionales, como Organizacio-
nes Agrarias, la Asociación de Naturalistas del Sureste
(ANSE) y Asociaciones de Comunidades de Regantes,
recogiéndose la mayoría de las aportaciones de las
mismas.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en la Ley 38/
2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, así
como en la Ley 7/2005 de 18 de noviembre de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en el ejercicio de las facultades que me atribu-
ye la Ley 7/2004 de 28 de diciembre de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto establecer las

bases reguladoras para la concesión de las ayudas
para la mejora, modernización y consolidación de los
regadíos en la Región de Murcia.

Artículo 2.- Financiación.
La financiación de las ayudas reguladas en la pre-

sente Orden se realizará con cargo a las previsiones
que se establezcan en las respectivas Leyes de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, sin perjuicio de que las mismas pue-
dan ser cofinanciadas por Fondos Europeos con cargo
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a las previsiones que se establezcan en los respectivos
Presupuestos Generales de la Unión Europea.

Artículo 3.- Beneficiarios.
1.- Podrán ser beneficiarias de las ayudas aque-

llas Comunidades de Regantes, cuyo ámbito de riego
se encuentre ubicado mayoritariamente (más del 50%)
en la Región de Murcia, sobre las que recaiga la carga
financiera de las inversiones y de los gastos que se
consideren subvencionables dentro del Proyecto de Mo-
dernización que presenten de su regadío.

2.- Las Comunidades Generales de Regantes,
constituidas por dos o más Comunidades de Regantes
de primer orden, podrán beneficiarse de las ayudas
contempladas en la presente Orden.

3.- Los beneficiarios contemplados en los aparta-
dos 1 y 2 que se encontrasen en fase de constitución,
podrán optar a las ayudas siempre que, en el momento
del otorgamiento de las mismas, tengan sus Estatutos
aprobados e inscritos en el Organismo de Cuenca.

4.- No podrán obtener la condición de beneficiario
las Comunidades de Regantes en las que concurra al-
guna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Sub-
venciones. La justificación por parte de las Comunida-
des de Regantes de no estar incursas en ninguna de
esas prohibiciones se efectuará mediante la presenta-
ción de una declaración jurada que deberá realizarse
en el modelo establecido en el Anexo I de la presente
Orden.

Artículo 4.- Proyectos de Modernización de los
regadíos.
Los Proyectos de Modernización de los regadíos

para los que se podrán solicitar las ayudas perseguirán
la consecución de alguna de las siguientes finalidades:

a) Mejora de la eficiencia del riego y el ahorro de
agua.

b) Aprovechamiento conjunto y óptimo de recursos
hídricos de distintas procedencias.

c) Incorporación y/o sustitución de nuevos cauda-
les de agua para riego.

d) Gestión integral y optimizada de la explotación
de la zona.

e) Mantenimiento de las condiciones
medioambientales.

f) Reducción significativa de costes energéticos,
asociada al Proyecto de Modernización.

Artículo 5.- Gastos subvencionables.
1.- Se admitirán como gastos subvencionables

los correspondientes a las inversiones en nuevas
obras, instalaciones, dispositivos y equipos, inclui-
dos los programas informáticos, siempre que éstos
estén asociados directamente al proceso de gestión
de los recursos hídricos y al cumplimiento de las fi-
nalidades señaladas en el artículo anterior. Podrán

generar los gastos subvencionables las siguientes
inversiones:

a) Obtención de recursos hídricos no convencio-
nales.

b) Tomas y captaciones de agua, a partir de las
concesiones y autorizaciones de que disponga la Co-
munidad de Regantes.

c) Estaciones elevadoras de agua con sus corres-
pondientes tuberías de impulsión.

d) Construcción de balsas de regulación.
e) Recubrimiento de balsas de regulación para

disminuir la evaporación del agua.
f) Instalación de sistemas comunes de filtrado.
g) Instalación de tuberías presurizadas en las re-

des de riego.
h) Instalación de hidrantes.
i) Instalación de dispositivos de medición y control

de los volúmenes de agua.
j) Automatización del sistema, e informatización de

la explotación y la gestión.
k) Construcción de edificaciones (casetas, centro

de control,.. ) necesarias para la adecuada gestión.
l) Mejoras medioambientales.
m) Otras mejoras que se consideren necesarias y

tendentes al cumplimiento de las finalidades señala-
das en el artículo anterior.

2.- Tendrán, asimismo, carácter subvencionable:
a) Los gastos generales originados por el equipo téc-

nico en la redacción de los estudios y proyectos necesa-
rios, así como los gastos de dirección técnica, certificación
final de obra y los imprevistos, siempre que en su conjunto
no representen un porcentaje superior al 10% de los gas-
tos subvencionables especificados en el apartado anterior.

b) El Impuesto sobre el Valor Añadido.
3.- Cuando el importe del gasto subvencionable

supere la cuantía de 30.000 euros, en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros, en el
supuesto de suministro de bienes de equipo o presta-
ción de servicios por empresas de consultoría o asis-
tencia técnica, los beneficiarios deberán regirse de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones.
La elección entre las ofertas solicitadas se realizará
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse dicha elección en la memoria técnica a la
que se hace referencia en el artículo 11.3, g).

Artículo 6.- Gastos no subvencionables.
Se consideran como gastos no subvencionables

los que a continuación se detallan:
a) Los sondeos de investigación y captación de

aguas subterráneas.
b) Los iniciados o realizados con anterioridad a la

comprobación de «no iniciación» de las obras citada en
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el artículo 13.2 de la presente Orden, a excepción de los
relativos a estudios técnicos y redacción de proyectos,
relacionados con el Proyecto de Modernización.

c) La compra de terrenos necesarios para las
obras, y los gastos relacionados con la misma.

d) Los gastos de ornamentación, equipo de ofici-
na (mobiliario, máquinas de escribir, calculadoras,
fotocopiadoras, etc.), material normalmente amortizable
en un año, gastos de alquiler de equipos, inversiones fi-
nanciadas mediante leasing, maquinarias y bienes de
equipo que no sean nuevos, maquinaria e
infraestructuras de reposición, inversiones no físicas
(gastos de constitución de Comunidades, gastos de
formalización de préstamos, gastos financieros, etc.),
gastos de mano de obra propia de la Comunidad de
Regantes, reparaciones y trabajos de mantenimiento.

Artículo 7.- Tipo y cuantía de las ayudas.
1.- La ayuda adoptará la forma de subvención a

fondo perdido, sin que su cuantía pueda sobrepasar el
50% del importe de los gastos subvencionables, reali-
zados conforme al proyecto técnico aprobado por la
Consejería de Agricultura y Agua.

2.- En los casos en que los proyectos presenta-
dos contemplen inversiones del tipo de las referidas en
la letra e) del artículo 5, la cuantía de la ayuda podría lle-
gar al 60%.

3. Para determinar la cuantía de la ayuda se ten-
drán en cuenta las siguientes reglas:

a) Podrán beneficiarse del 50% del importe de los
gastos subvencionables, aquellos solicitantes cuyos
Proyectos de Modernización contemplen, en el conjunto
de su inversión, las dos acciones siguientes:

1.º- Instalación de dispositivos que permitan la
medición y registro de caudales de agua suministrados
a cada regante, en todo el ámbito de su zona regable.

2.º- Automatización de la explotación del regadío,
con informatización de la gestión y de dicha explotación,
en todo el ámbito de su zona regable.

b) En el caso de que los Proyectos de Moderniza-
ción presentados no incluyesen alguna de las acciones
anteriores, el porcentaje de la ayuda se reducirá en 12
puntos porcentuales por cada omisión.

c) Con el límite máximo del 50% establecido en el
apartado 1 de este artículo, el porcentaje de la ayuda a
inversiones planteadas se incrementará en 7 puntos
porcentuales para los Proyectos de Modernización que
traten de conseguir alguna de las finalidades previstas
en el artículo 4, y que sean presentados por:

1.º- Comunidades de Regantes de regadíos tradi-
cionales, legalizaciones y ampliaciones de la Vega del
Segura (Decreto de 25 de abril de 1953).

2.º- Comunidades de Regantes cuyo aprovecha-
miento esté comprendido, en más de un 80%, en muni-
cipios definidos en la Directiva del Consejo 86/466/CEE
de 14 de julio y en la Directiva del Consejo 91/465/CEE

de 22 de julio como zonas desfavorecidas de interior o
de montaña (Anexo II).

3.º- Comunidades Generales de Regantes, siem-
pre que proyecten infraestructuras de riego comunes.

d) Con la misma limitación del 50% establecida
en el apartado 1 de este artículo, todas aquellas inver-
siones que, proyectadas dentro del Proyecto de Moder-
nización y debidamente especificadas y justificadas, es-
tén directamente vinculadas a la protección del medio
ambiente, como pueden ser, entre otras, la recupera-
ción de cubierta vegetal, el acondicionamiento de már-
genes de cauces, la restitución hidrológico-forestal, las
actuaciones de protección de especies o el reciclado y
reutilización de agua, contarán con un incremento de la
ayuda cifrado en 5 puntos porcentuales sobre la inver-
sión específica de carácter medioambiental.

e) Con la limitación del 60% establecida en el
apartado 2 de este artículo, todas aquellas inversiones
que, proyectadas dentro del Proyecto de Modernización
y debidamente especificadas y justificadas, estén direc-
tamente vinculadas al recubrimiento de las balsas de
riego, contarán con un incremento de la ayuda cifrado
en 20 puntos porcentuales sobre la inversión específica
en las obras de la balsa.

f) Los Proyectos de Modernización que hayan sido
declarados de interés general, en los que corresponda
al solicitante ejecutar parte de las obras, podrán benefi-
ciarse de una ayuda que alcance el 20% del importe de
los gastos subvencionables de las inversiones a ejecu-
tar por la Comunidad de Regantes.

g) Aquellos Proyectos de Modernización que hayan
sido declarados de interés general, ejecutándose en virtud
de Convenios de Colaboración entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y Sociedades estatales, y en los
que se proyecte alguna acción posterior para perfeccionar
la estructura de la zona regable, solo podrán beneficiarse
de una ayuda del 20% de los gastos subvencionables.

h) En todo caso, y para la determinación de la
cuantía de ayuda, podrán tenerse en cuenta, por le órga-
no gestor, las actuaciones que se hubieran podido rea-
lizar, por parte de las Comunidades de Regantes o por
las Administraciones Agrarias, en proyectos ejecutados
anteriormente, y en distintas fases, con el ánimo de ir
consiguiendo las finalidades que se persiguen en la
presente Orden.

4. De conformidad con el artículo 19.3 de la Ley 38/
2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, en
ningún caso el importe de las ayudas podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 8.- Compatibilidad de las ayudas.
Estas ayudas serán compatibles con otras sub-

venciones, ayudas, planes, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales,
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de la Unión Europea o de organismos internacionales,
siempre que la aportación del beneficiario sea como mínimo
del 30%. Dicha aportación no podrá contar con auxilio alguno.

Artículo 9.- Procedimiento de concesión de ayudas.
De conformidad con el artículo 22 de la Ley 38/2003 de

17 de noviembre General de Subvenciones, el procedimiento
de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de con-
currencia competitiva. Tendrá tal consideración, el procedi-
miento en el que la concesión de las ayudas se realiza me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas,
estableciendo una prelación entre las mismas de acuerdo
con los criterios de valoración fijados en el artículo 14 de la pre-
sente Orden, y se adjudican las ayudas, dentro de los límites
de los créditos presupuestarios, a aquellas solicitudes que
obtengan una mayor valoración.

Artículo 10.- Convocatoria de las ayudas.
El procedimiento se iniciará con la publicación en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia», de la convocatoria co-
rrespondiente, aprobada por el Consejero de Agricultura y
Agua, que deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 17 de
la Ley 7/2005 de 18 de noviembre de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y a las presentes
bases reguladoras.

Artículo 11.- Solicitud y plazo de presentación.
1.- Las solicitudes se formularán en el modelo oficial

que figura como Anexo III, e irán dirigidas al Excmo. Sr. Conse-
jero de Agricultura y Agua, debiendo presentarse en el Regis-
tro General de la Consejería de Agricultura y Agua (Plaza Juan
XXIII, s/n, 30008-Murcia) o en cualquiera de los lugares a los
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- El plazo para la presentación de solicitudes será el
establecido en la convocatoria correspondiente.

3.- Los solicitantes deberán acompañar la solicitud de la
siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del C.I.F. de la Comunidad de
Regantes.

b) Certificación del acuerdo del órgano competente, con-
forme a los Estatutos por los que se rija la Comunidad de
Regantes, por el que se autorice al Presidente, o perso-
na en quien delegue, para solicitar la ayuda y represen-
tar a la Comunidad de Regantes.

c) Fotocopia compulsada del D.N.I. del represen-
tante de la Comunidad de Regantes.

d) Documento actualizado emitido por el Organis-
mo de Cuenca, sobre las características del aprovecha-
miento, y concesión o autorización, para el uso del re-
curso hídrico en regadío y, en su caso, autorización de
sustitución de caudales.

e) Documento justificativo de ser regadío tradicio-
nal, legalización o ampliación de la Vega del Segura,
conforme al Decreto de 25 de abril de 1953, en su caso.

f) Declaración jurada de no estar incursa la Comu-
nidad de Regantes en ninguna de las prohibiciones es-
tablecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 General
de Subvenciones, que deberá efectuarse en el modelo
establecido en el Anexo I de la presente Orden.

g) Memoria técnica descriptiva del Proyecto de Mo-
dernización, o de inversiones a realizar, que deberá con-
tener, como mínimo, la información que se refleja en el
Anexo IV.

h) Compromiso expreso del beneficiario respecto
del cumplimiento de las obligaciones relacionadas en
el artículo 19 de esta Orden, que se efectuará en el mo-
delo establecido en el Anexo V de la misma.

i) Declaración de otras ayudas obtenidas para el
mismo fin, según el modelo establecido en el Anexo VI
de la presente Orden.

j) Estatutos de la Comunidad de Regantes inscritos
en el Organismo de Cuenca. Si se trata de Comunidades
de Regantes en fase de constitución, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 3.3 de la presente Orden, deberán
presentar los Estatutos en el momento en el que hayan
sido inscritos en el Organismo de Cuenca, y en todo caso,
con anterioridad a que se dicte la Orden de concesión.

k) Presupuestos de los proveedores a los que se
haya solicitado oferta, en los supuestos previstos en el
artículo 5.3.

4.- A petición de los interesados, los modelos de
solicitud y del resto de la documentación que figura en
los Anexos de la presente Orden, deberán serles sumi-
nistrados por la Dirección General de Regadíos y De-
sarrollo Rural.

Artículo 12.- Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud presentada no reúne la totalidad de

los requisitos, se requerirá al interesado para que la
subsane en el plazo de diez días, con indicación de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su peti-
ción y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 13.- Instrucción.
1.- La competencia para instruir el procedimiento

corresponde a la Dirección General de Regadíos y De-
sarrollo Rural, que realizará cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
formularse la propuesta de resolución.

2.- Por el personal del órgano instructor se levan-
tará un acta en la que se reflejará la «No iniciación» de
las obras y/o instalaciones para las que se solicita la
ayuda, y en la que se indicará toda aquella información
necesaria para determinar la viabilidad del terreno don-
de se proyectan ejecutar las obras. De dicha acta se
entregará una copia al solicitante.
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3.- Para el estudio y valoración de cada una de las
solicitudes de ayuda presentadas se elaborará un infor-
me técnico-económico, por personal técnico del órgano
instructor, con el siguiente contenido mínimo:

a) Descripción del Proyecto de Modernización o de
inversiones a realizar por la Comunidad de Regantes.

b) Explicación de las modificaciones que se consi-
dere necesario introducir en el Proyecto presentado en
orden a conseguir las finalidades previstas en el artícu-
lo 4 de la Orden.

c) Definición del presupuesto de las inversiones
consideradas como subvencionables y de la cuantía
máxima de la ayuda a conceder.

d) Indicadores a tener en cuenta para realizar la
evaluación a la que se hace referencia en el artículo si-
guiente.

e) Constancia de que, según la información que
obra en poder del órgano instructor, los solicitantes de
las ayudas cumplen todos los requisitos necesarios
para acceder a las mismas.

4.- El órgano instructor podrá comprobar el valor
de mercado de los gastos presupuestados por los me-
dios previstos en el artículo 27 de la Ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, pudiendo utilizar los valo-
res resultantes para el cálculo de la ayuda.

Artículo 14.- Evaluación de las solicitudes.
1.- Las solicitudes de ayuda serán evaluadas con-

forme a los criterios de viabilidad y eficiencia económica
y técnica, su incidencia en el desarrollo local y regional,
número de beneficiarios, plazo de ejecución de las mejo-
ras, incidencia en la protección de los acuíferos y suelos,
urgencia e interés agrícola de las mejoras proyectadas.

2.- La evaluación tendrá en cuenta los informes téc-
nico-económicos, a los que se hace referencia en el apar-
tado tercero del artículo anterior, y corresponderá
efectuarla a una Comisión Evaluadora que estará com-
puesta por el Jefe de Servicio de Coordinación y Planifica-
ción de Regadíos de la Dirección General de Regadíos y
Desarrollo Rural, que la presidirá, y cuatro funcionarios de
la mencionada Dirección General nombrados mediante
resolución de su titular, en la que se especificará cual de
los mismos actuará como secretario. Dicha Comisión
ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3.- El resultado de la evaluación se plasmará en
un informe motivado, en el que se establecerá un orden
de prelación entre las solicitudes.

Artículo 15.- Propuesta de resolución.
1.- El órgano instructor, a la vista del expediente y

del informe de la Comisión Evaluadora, formulará la pro-
puesta de resolución provisional, debidamente motiva-
da, que se notificará a los interesados mediante correo

certificado con acuse de recibo, conforme a lo previsto en
el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la normativa
que lo desarrolla, concediéndose a los interesados un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

2.- Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. En este caso, la propuesta de
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3.- Examinadas las alegaciones aducidas, en su
caso, por los interesados, se formulará la propuesta de
resolución definitiva, que deberá expresar la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión de la
ayuda, y su cuantía, especificando su evaluación y los
criterios de valoración seguidos para efectuarla.

4.- La propuesta de resolución definitiva se notifi-
cará a los interesados que hayan sido propuestos
como beneficiarios para que en el plazo de diez días
naturales, contados desde la notificación, comuniquen
su aceptación, que deberá ser adoptada por acuerdo
del órgano competente de la Comunidad de Regantes.
En la notificación deberá advertirse a los interesados
que, de no recibirse comunicación en sentido contrario,
se entenderá producida la aceptación.

5.- Con el fin de obtener la concesión de la ayuda,
en la propuesta de resolución definitiva se fijará un pla-
zo dentro del cual la Comunidad de Regantes deberá
presentar la siguiente documentación:

a) Proyecto técnico, sustancialmente ajustado a la
memoria aprobada por la Consejería, redactado por téc-
nico competente y visado por su Colegio profesional co-
rrespondiente, que contenga el calendario previsto y las
anualidades necesarias para la ejecución de las obras.

b) Certificación del órgano competente, conforme
a los Estatutos por los que se rija la Comunidad de
Regantes, de la disponibilidad de los terrenos donde
se proyectan ejecutar las inversiones.

c) Cualesquiera otros permisos, autorizaciones, li-
cencias o concesiones exigidos por la normativa que re-
sulte de aplicación al proyecto de que se trate, y que se
hagan constar en la propuesta de resolución definitiva.

6.- Las propuestas de resolución provisional y de-
finitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto, mientras no se le haya notificado la resolu-
ción de concesión.

7.- No podrá concederse la ayuda a favor de aque-
llos solicitantes que no se hallen al corriente de sus
obligaciones tributarias frente al Estado y de sus obliga-
ciones frente a la Seguridad Social, o que tengan deu-
das tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Co-
munidad Autónoma, salvo que las deudas estén
suspendidas o garantizadas. El órgano instructor com-
probará, de oficio, tales extremos antes de formular la
propuesta de resolución definitiva.
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Artículo 16.- Resolución.
1.- Finalizado el plazo de presentación de la docu-

mentación a la que se hace referencia en el artículo an-
terior, el órgano instructor emitirá un informe que inclui-
rá una relación de los solicitantes que hayan efectuado
la aceptación y de los que hayan presentado la mencio-
nada documentación.

2.- A la vista de la propuesta de resolución definiti-
va y del informe, al que se hace referencia en el aparta-
do anterior, el Consejero de Agricultura y Agua resolve-
rá el procedimiento mediante Orden motivada, que,
además de contener el solicitante o relación de solici-
tantes a los que se concede la ayuda, y el importe co-
rrespondiente a cada uno de ellos, hará constar, en su
caso, de manera expresa, la desestimación del resto
de las solicitudes. En la mencionada resolución deberá
indicarse, cuando proceda, la cofinanciación correspon-
diente a Fondos Europeos.

3.- La resolución hará constar su carácter parcial y
la posibilidad de que, de producirse con posterioridad a
la misma una ampliación del presupuesto disponible,
como consecuencia de incorporaciones o transferen-
cias de crédito, renuncias o por cualquier otra causa, la
cantidad adicional de que se disponga pueda conce-
derse a aquellas solicitudes que, cumpliendo con los
requisitos, hubiesen sido denegadas por no existir cré-
dito suficiente, debiendo dictarse, en tal supuesto, nue-
va resolución parcial. Dicha concesión deberá efectuar-
se, siguiendo el orden de prelación establecido en el
informe de la Comisión Evaluadora, a las Comunida-
des de Regantes que estén en condiciones de presen-
tar certificación final o parcial de las obras.

4.- La resolución de concesión se notificará a los
interesados mediante correo certificado con acuse de
recibo, conforme a lo previsto en el artículo 59 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en la normativa que lo desarrolla.

5.- El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-
ción de concesión será de seis meses, contados a par-
tir de la publicación de la convocatoria correspondiente,
salvo que en la misma se pospongan sus efectos a
una fecha posterior.

6.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución de concesión, legitima a los in-
teresados para entenderla desestimada por silencio
administrativo.

7.- Contra la referida resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter po-
testativo, recurso de reposición, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Agricultura y Agua, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien interponer recurso contencioso- admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Mur-
cia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998
de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so- Administrativa, todo ello sin perjuicio de que el inte-
resado pueda interponer cualesquiera otro recurso que
estime oportuno.

Artículo 17. Inicio de las inversiones.
Los beneficiarios estarán obligados a comunicar

que han iniciado las inversiones en el plazo máximo de
tres meses a contar desde la notificación de la resolu-
ción de concesión. De no haberse producido la comuni-
cación a la conclusión de ese plazo, se procederá al ar-
chivo del expediente, mediante Orden del Consejero de
Agricultura y Agua. No obstante lo anterior, el beneficia-
rio podrá solicitar un aplazamiento de iniciación de las
obras, por escrito, dirigido a la Dirección General de Re-
gadíos y Desarrollo Rural, en el que se indicarán los
motivos que justifican el aplazamiento y al que deberá
acompañar de los documentos que acrediten tales mo-
tivos. Por el Director General de Regadíos y Desarrollo
Rural se dictará Resolución concediendo o denegando
el aplazamiento.

Artículo 18.- Modificación de la Resolución de
concesión.
Cualquier alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la
obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas,
planes, ingresos o recursos para la misma finalidad,
fuera de los supuestos de compatibilidad previstos en
el artículo 8 de la presente Orden, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

Artículo 19.- Obligaciones del beneficiario de las
ayudas.
Los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a:
a) Realizar las obras para la mejora, moderniza-

ción y consolidación de los regadíos que fundamentan
la concesión de la ayuda.

b) Acreditar ante la Consejería de Agricultura y
Agua el cumplimiento de los requisitos y condiciones
exigidas para la percepción de la ayuda, y justificar la
realización de las inversiones y el cumplimiento de la fi-
nalidad que determina la concesión de la misma.

c) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua
la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvenciona-
das. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

d) Cumplir las condiciones exigidas por la norma-
tiva ambiental vigente y llevar a cabo, en su caso, la eje-
cución de las medidas correctoras establecidas en la
Evaluación de Impacto Ambiental.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
a realizar por la Consejería de Agricultura y Agua, así
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como a cualesquiera otras de comprobación y control fi-
nanciero que puedan realizar el Tribunal de Cuentas o
cualesquiera otros órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información les sea requerida.

f) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua
la modificación de cualquier circunstancia, tanto objeti-
va como subjetiva, que afecte a alguna de las condicio-
nes exigidas para la concesión de la ayuda.

g) Contemplar, cuando las ayudas se cofinancien
con Fondos Europeos, lo dispuesto en los Reglamen-
tos comunitarios, sobre las actividades de información y
publicidad que deben llevar a cabo los Estados Miem-
bros en relación con las intervenciones de los citados
Fondos.

h) Hallarse, tanto en el momento de efectuarse la
propuesta de resolución de concesión como en el pago
de la ayuda, al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social y no tener deudas
tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, salvo que éstas
estén suspendidas o garantizadas.

i) Disponer de los libros contables y demás docu-
mentación contable exigida por la legislación mercantil
y sectorial que les resulte de aplicación.

j) Conservar, durante ese período de tiempo, los
documentos justificativos de la aplicación de las ayu-
das recibidas, incluidos los documentos electrónicos.

k) Proceder al reintegro de las ayudas percibidas
conforme a lo dispuesto en el artículo 21.

Artículo 20.- Justificación y Pago.
1-. Para el cobro de las ayudas concedidas, el be-

neficiario deberá presentar, antes del 20 de noviembre
del año correspondiente, solicitud de pago que se ajus-
tará al modelo establecido en el Anexo VII de la presen-
te Orden. Dicha solicitud se acompañará de la siguien-
te documentación:

a) Certificado final o, en su caso, parcial, de las
obras, expedido por técnico competente, y visado por el
Colegio Oficial correspondiente, en el que se haga
constar necesariamente el adecuado cumplimiento de
la normativa aplicable a la obra certificada así como las
variaciones acaecidas durante la dirección de la obra.
Dicho certificado se acompañará de una ficha técnica
en la que se hagan constar los gastos realizados en
mano de obra.

b) Facturas y justificantes de pago originales de la
inversión realizada, que se ajustarán a lo dispuesto en
el Anexo VIII de la presente Orden.

c) Lista enumerativa de las factura y justificantes
de pago, ajustada al modelo establecido en el Anexo IX
de la presente Orden.

d) Explicación de las diferencias entre los trabajos
previstos y los realizados, que se efectuará conforme al
modelo establecido en el Anexo X de la presente Orden.

e) Certificado bancario del Código Cuenta Cliente
correspondiente a la Cuenta en la que se hará efectivo
el pago de la ayuda.

f) Pronunciamiento del órgano ambiental compe-
tente, sobre el sometimiento, o no, del proyecto a la Eva-
luación de Impacto Ambiental, y en su caso, Declara-
ción de Impacto Ambiental.

g) Certificación del órgano ambiental competente
de no afección, de las obras previstas del Proyecto de
Modernización, a la Red Natura 2000.

2.- El beneficiario justificará la ayuda en función de
las anualidades establecidas en la resolución de con-
cesión de la misma, pudiendo fraccionar la justificación
en dos solicitudes anuales de pago, que podrán pre-
sentarse hasta el 20 de noviembre de cada año, de-
biendo certificarse, en todo caso, elementos de obra
completos. Cada solicitud de pago distinta de la prime-
ra deberá acompañarse de los documentos enumera-
dos en las letras a) a d) del apartado anterior.

3.- El pago de las ayudas se realizará sobre los gas-
tos considerados subvencionables, efectivamente realiza-
dos y debidamente justificados. Solo se considerarán
como justificados aquellos gastos cuyo pago esté debida-
mente acreditado por el beneficiario conforme a lo dis-
puesto en la letra b) del apartado primero de este artículo.

4.- Una vez comprobados que se cumplen todos
los requisitos establecidos en la presente Orden y verifi-
cados, por parte del personal técnico de la Dirección
General de Regadíos y Desarrollo Rural, los controles
oportunos de la realización de la inversión, del cumpli-
miento de la finalidad que determinó la concesión así
como de las medidas impuestas en la Declaración o
Calificación de Impacto Ambiental, si las hubiere, se
procederá al abono del importe de la ayuda.

5.- No podrá realizarse el pago de la ayuda en tanto
el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias frente al Estado y de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social, o cuando ten-
gan deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con
la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén
suspendidas o garantizadas. Tales extremos serán
comprobados de oficio por el órgano instructor.

Artículo 21. Reintegros y régimen sancionador.
1.- Cuando concurra alguno de los supuestos pre-

vistos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003 de 17
de noviembre General de Subvenciones, los beneficia-
rios vendrán obligados a reintegrar las cantidades
percibidas, más el interés de demora correspondiente
desde el momento del pago de la ayuda hasta el de la
declaración del reintegro. El interés de demora aplica-
ble será el interés legal del dinero incrementado en un
25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del
Estado establezca otro distinto.

2.- En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación
de la cantidad que deba ser reintegrada se determinará en
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aplicación del principio de proporcionalidad, siempre que el
citado incumplimiento se aproxime significativamente al
cumplimiento total y se acredite por los beneficiarios una ac-
tuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos. A estos efectos, la proporcionalidad se enten-
derá entre el importe económico de la actividad o proyecto
subvencionados y el efectivamente justificado.

3.- Los beneficiarios estarán sujetos al régimen
sancionador establecido en los artículos 44 y 45 de la
Ley 7/2005 de 18 de noviembre de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 22.- Información y publicidad.
Cuando las ayudas estén cofinanciadas por Fon-

dos Europeos, en todo momento de su tramitación y en
la ejecución de las inversiones deberá respetarse, tanto
por la Consejería de Agricultura y Agua como por los be-
neficiarios finales de las ayudas, lo previsto en el Re-
glamento (CE) 1159/2000 de la Comisión, de 30 de
mayo de 1999, sobre las actividades de información y
publicidad que deben llevar a cabo los Estados Miem-
bros en relación con las intervenciones de los Fondos
Estructurales.

Disposición Adicional Única.- Facultades de
desarrollo.
Se faculta al Director General de Regadíos y De-

sarrollo Rural para que dicte cuantas resoluciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la
presente Orden.

Disposición Transitoria Única.- Normativa aplica-
ble a los procedimientos de concesión iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden.

1. Los procedimientos de concesión iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden
se regirán por la normativa vigente en el momento de su
inicio. A dichos procedimientos les será de aplicación
lo dispuesto en el artículo 15.5 a) de la presente Orden.

2. No obstante lo anterior, la presente Orden será
de aplicación a las solicitudes presentadas desde el 1
de enero de 2006 hasta la fecha en la que se cerró la
convocatoria correspondiente a dicha anualidad.

Disposición Derogatoria Única. Derogación Normativa.

Queda derogada la Orden de 30 de mayo de 2003,
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente,
por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de ayudas para la mejora, modernización y
consolidación de los regadíos en la Región de Murcia, y
cuantas otras normas de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final Única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, 26 de junio de 2006.—El Consejero de
Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.
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ANEXO I 
 

DECLARACIÓN 
 
DATOS: 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD DE 
REGANTES 

___________________________________ 

NIF o CIF 

_______ 
TELÉFONO 

_________

EN CALIDAD DE: 

_____________________________________________________________ 
NOMBRE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 

___________________________________________ 
CIF COMUNIDAD DE REGANTES  

_________________
DOMICILIO SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
 

____________________________________ 

MUNICIPIO 
 

__________ 

PROVINCIA 
 

______ 

CÓDIGO 
POSTAL 

______

 
DECLARO: 

 
Que esta Comunidad de Regantes, solicitante de la ayuda establecida en la 
Orden de la Consejería de Agricultura y Agua que regula la concesión de las 
ayudas para la mejora, modernización y consolidación de los regadíos en la 
Región de Murcia, no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre 
General de Subvenciones  
 
 

Murcia, ____ de ___________ 20___ 
 
 
         (sello y firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA (MURCIA) 
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ANEXO II 
 

Los municipios definidos, en la Directiva del Consejo 86/466/CEE de 14 de 
julio y en la Directiva del Consejo 91/465/CEE de 22 de julio, como zonas 
agrícolas desfavorecidas son los siguientes: 
 

Zonas áridas de interior 
 

Abanilla Fortuna 
Albudeite Jumilla 
Bullas Mula 
Campos del Río Pliego 
Cehegín Yecla 

 
Zonas de montaña 

 
Caravaca de la Cruz Moratalla 
Lorca (parte)  

 
 
La parte del término municipal de Lorca que ha sido incluida como zona 
desfavorecida de montaña, es aquella en la que se cumplen los criterios de 
altitud y pendiente señalados para tal determinación en la Directiva 
75/268/CEE del Consejo y está definida por los polígonos catastrales 
siguientes según comunicación del Secretario General de Estructuras del 
M.A.P.A. al Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca de fecha 13 de 
febrero de 1992: 
 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 38, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 
211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 
226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 
241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 257, 258, 259, 260, 
261, 262, 263, 264, 265. 266. 267. 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 
276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289. 290, 
291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 309, 319, 320, 321, 322, 328, 
330, 331, 332 y 333. 
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ANEXO III 
 

   SSSOOOLLLIIICCCIIITTTUUUDDD   DDDEEE   AAAYYYUUUDDDAAA                                                                                                                                                                                                                                                         AÑO 
222000______LÍNEA DE AYUDA...  MMMEEEJJJOOORRRAAA,,,    MMMOOODDDEEERRRNNNIIIZZZAAACCCIIIÓÓÓNNN   YYY   CCCOOONNNSSSOOOLLLIIIDDDAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   LLLOOOSSS   
RRREEEGGGAAADDDÍÍÍOOOSSS   EEENNN   LLLAAA   RRREEEGGGIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   MMMUUURRRCCCIIIAAA 

 
DATOS: 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD DE 
REGANTES 

__________________________________________________

NIF o CIF 
_______ 

TELÉFONO 
_________ 

EN CALIDAD DE: 
__________________________________________________________________________ 
NOMBRE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
____________________________________________________ 

CIF COMUNIDAD DE REGANTES  
_________________ 

DOMICILIO SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
 
____________________________________ 

MUNICIPIO 
 
____________ 

PROVINCIA 

 
_______ 

CÓDIGO 
POSTAL 
______

 
 
SOLICITA: 
 

Que según lo previsto en la Orden de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas para la mejora, 
modernización y consolidación de los regadíos en la Región de Murcia, le sea concedida 
una ayuda del ____ %, sobre un coste de ______________________________ euros, 
para el Proyecto de inversión titulado __________________________________________ 
________________________________________________________________________ 
que se llevará a cabo en la localidad de ___________________________, provincia de 
_____________  

 
Declarando, bajo su responsabilidad, que todos los datos facilitados que acompañan 

a esta solicitud, son ciertos y comprometiéndose a: 
 

1. Aportar los justificantes necesarios para su comprobación. 
2. Cumplir los requisitos de compromiso y aceptar, en su caso, las verificaciones 

que procedan, de acuerdo con las ayudas solicitadas. 
 
Autorizando a la Consejería de Agricultura y Agua a solicitar a los Organismos 

correspondientes, los certificados de estar al corriente con Hacienda, estatal y regional, y 
con la Seguridad Social. 

 
Murcia, ____ de _____________ 20___ 

 
 
 
         (sello y firma) 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA (MURCIA) 
(Rellenar los espacios sombreados) 
De acuerdo con lo previsto en la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa a los solicitantes lo siguiente: 

a) Que los datos declarados en esta solicitud y resto de documentos que obren en el expediente, se podrán incorporar a ficheros 
informáticos situados en todo momento bajo responsabilidad de esta Consejería. 

b) Que estos datos se utilizarán para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada. 
c) Que la información podrá ser cedida a otras Administraciones Públicas, o a empresas privadas a las que se les encarguen trabajos 

relacionados con la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada. 
d) Todos los datos que se solicitan son de carácter obligatorio. 
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ANEXO IV 
 

MEMORIA TÉCNICA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN,  
O DE INVERSIONES A REALIZAR 

 
1. DATOS DEL SOLICITANTE. 
2. OBJETIVOS DE LA INVERSIÓN. 
3. DESCRIPCIÓN DEL CONJUNTO DE TODA LA ZONA REGABLE DE LA COMUNIDAD DE 

REGANTES: 
- Localización. 
- Cabida. 
- Usos. 

4. SITUACIÓN AMBIENTAL DE TODA LA ZONA REGABLE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES: 
- Incluida o colindante con Lugar de Importancia Comunitaria (LIC). 
- Incluida o colindante con Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 
- Incluida o colindante con Espacio Natural Protegido. 

5. DISTRIBUCIÓN DE CULTIVOS EN TODA LA ZONA REGABLE DE LA COMUNIDAD DE 
REGANTES: 
- Distribución de cultivos y sus necesidades de agua. 

6. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS PARA EL RIEGO. 
- Dotaciones de agua total y unitaria. 
- Origen de los recursos. 

7. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES DE TODA LA ZONA REGABLE DE LA COMUNIDAD DE 
REGANTES. 
- Descripción detallada del esquema de distribución de agua de riego, instalaciones y 

sistemas de riego existentes en el ámbito de la Comunidad de Regantes. 
8. RELACIÓN DE OBRAS PREVISTAS CON LA DESCRIPCIÓN NECESARIA PARA SU 

VALORACIÓN. 
9.  SUPERFICIE REGADA POR TOMA, EN SU CASO. 
10. MEJORAS MEDIOAMBIENTALES PREVISTAS. 
11. PRESUPUESTO DE LAS OBRAS. 

- Contendrá presupuestos de los proveedores a los que se haya solicitado oferta, en los 
supuestos previstos en el artículo 5.3 y justificación de la elección. Cuando por las 
especiales características no existan en el mercado suficiente número de entidades 
que suministren los bienes o presten los servicios o actividades, deberá explicarse 
debidamente. 

12. PRESUPUESTO DE LAS MEJORAS MEDIOAMBIENTALES PREVISTAS. 
13. PREVISIBLE FINANCIACIÓN Y SISTEMA A EMPLEAR PARA LA APORTACIÓN DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES. 
14. NECESIDAD DE LAS INVERSIONES. 
15. RESULTADOS PREVISIBLES. 
16. CALENDARIO DE EJECUCIÓN. 
17. PLANOS. 

- Plano de situación a escala hasta 1/50.000. 
- Perímetro de riego de la zona regable a escala hasta 1/25.000. 
- Plano de planta de las obras existentes a escala hasta 1/5.000. 
- Plano de planta de las obras a realizar con curvas de nivel a escala hasta 1/5.000. 

 
El contenido de la memoria, se presentará en soporte papel y en formato digital. Los planos 
en soporte digital vendrán georreferenciados a coordenadas (UTM). 
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ANEXO V 
 

COMPROMISO EXPRESO DEL BENEFICIARIO RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RELACIONADAS EN EL ARTÍCULO 19 DE LA ORDEN DE LA 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA LA MEJORA, MODERNIZACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE LOS REGADÍOS EN LA REGIÓN DE MURCIA.  

 
DATOS: 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD DE 
REGANTES 

___________________________________ 

NIF o CIF 

_______ 
TELÉFONO 

_________

EN CALIDAD DE: 

_____________________________________________________________ 
NOMBRE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 

___________________________________________ 
CIF COMUNIDAD DE REGANTES  

_________________
DOMICILIO SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
 

____________________________________ 

MUNICIPIO 
 

__________ 

PROVINCIA 
 

______ 

CÓDIGO 
POSTAL 

______

 
MANIFIESTA: 
 
Que en caso de serle concedidas las ayudas solicitadas al amparo de la Orden la Consejería 
de Agricultura y Agua, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
las ayudas para la mejora, modernización y consolidación de los regadíos en la Región de 
Murcia, se compromete a: 
 

a) Realizar las obras para la mejora, modernización y consolidación de los regadíos que 
fundamentan la concesión de la ayuda. 

b) Acreditar ante la Consejería de Agricultura y Agua el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones exigidas para la percepción de la ayuda, y justificar la realización de las 
inversiones y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la misma. 

c) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

d) Cumplir las condiciones exigidas por la normativa ambiental vigente y llevar a cabo, 
en su caso, la ejecución de las medidas correctoras establecidas en la Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a realizar por la Consejería de 
Agricultura y Agua, así como a cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar el Tribunal de Cuentas o cualesquiera otros órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información les sea requerida. 

f) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua la modificación de cualquier 
circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguna de las condiciones 
exigidas para la concesión de la ayuda.  

g) Contemplar, cuando las ayudas se cofinancien con Fondos Europeos, lo dispuesto 
en los Reglamentos comunitarios, sobre las actividades de información y publicidad 
que deben llevar a cabo los Estados Miembros en relación con las intervenciones de 
los citados Fondos. 
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h) Hallarse, tanto en el momento de efectuarse la propuesta de resolución de concesión 
como en el pago de la ayuda, al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y no tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que éstas estén suspendidas o 
garantizadas.  

i) Disponer de los libros contables y demás documentación contable exigida por la 
legislación mercantil y sectorial que les resulte de aplicación. 

j) Destinar, durante al menos un período de cinco años, los bienes financiados con las 
ayudas a la finalidad para la que éstas fueron concedidas y conservar, durante ese 
período de tiempo, los documentos justificativos de la aplicación de las ayudas 
recibidas, incluidos los documentos electrónicos. 

k) Proceder al reintegro de las ayudas percibidas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
21. 

 
 
 

Murcia, ____ de ___________ 20___ 
 
 
 
 
                     (firma) 
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ANEXO VI 
 

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS PARA EL MISMO FIN  
 
DATOS: 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD DE 
REGANTES 

___________________________________ 

NIF o CIF 

_______ 
TELÉFONO 

_________

EN CALIDAD DE: 

_____________________________________________________________ 
NOMBRE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 

___________________________________________ 
CIF COMUNIDAD DE REGANTES  

_________________
DOMICILIO SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
 

____________________________________ 

MUNICIPIO 
 

__________ 

PROVINCIA 
 

______ 

CÓDIGO 
POSTAL 

______

 
DECLARO: 
 

Que esta Comunidad de Regantes NO  ;  SÍ   (1) ha solicitado y obtenido 
ayudas de otros organismos públicos para este proyecto, en las cuantías y de 
los organismos siguientes: 
 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA CUANTÍA  € 

   

   

   

 
 
COMPROMETIÉNDOME: 
 

A comunicar por escrito la obtención de otras ayudas con posterioridad a la 
fecha de esta declaración, para esta misma finalidad, procedentes de 
cualquier otra Administración o Ente, Público o Privado, Nacional o 
Internacional. 
 
 
 

Murcia, ____ de ___________  20___ 
 
 
 
 
 
 
 
                     (Firma y Sello) 
 
 
 

(1) Márquese lo que proceda 
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ANEXO VII 
 

SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA   
DATOS: 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD DE 
REGANTES 

___________________________________ 

NIF o CIF 

_______ 
TELÉFONO 

_________

EN CALIDAD DE: 

_____________________________________________________________ 
NOMBRE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 

___________________________________________ 
CIF COMUNIDAD DE REGANTES  

_________________
DOMICILIO SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
 

____________________________________ 

MUNICIPIO 
 

__________ 

PROVINCIA 
 

______ 

CÓDIGO 
POSTAL 

______
 

a V.E. SOLICITA: 
 
El PAGO de la ayuda concedida por Orden del Consejero de Agricultura y 
Agua, de fecha _____/____/________, correspondiente al Proyecto de 
Modernización del Regadío de _______________________________, a cuyo 
fin acompaña los siguientes documentos: 

 
 Certificado final/parcial de las obras, expedido por técnico 

competente, y visado por el Colegio Oficial correspondiente, en el que 
se haga constar necesariamente el adecuado cumplimiento de la 
normativa aplicable a la obra certificada así como las variaciones 
acaecidas durante la dirección de la obra. Se acompaña de una ficha 
técnica en la que se hacen constar los gastos realizados en mano de 
obra. 

 Justificantes de pago originales de la inversión realizada. 
 Lista enumerativa de los justificantes de pago. 
 Presupuestos de los proveedores a los que se haya solicitado oferta. 
 Explicación de las diferencias entre los trabajos previstos y los 

realizados. 
 Certificado bancario del Código Cuenta Cliente correspondiente a la 

Cuenta en la que se hará efectivo el pago de la ayuda. 
 

DECLARANDO BAJO SU RESPONSABILIDAD que todos los datos y 
documentos facilitados, que se acompañan a esta solicitud, son ciertos y 
comprometiéndose a: 
 

1º. Aportar los justificantes y comprobaciones necesarias para su 
verificación. 

 
2º. Cumplir los requisitos de compromiso y aceptar, en su caso las 

verificaciones que procedan, de acuerdo con las ayudas solicitadas. 
Murcia, ____ de _____________ 20___ 

 
 
 

                    (Firma y Sello) 
 EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA. MURCIA 
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ANEXO VIII 

 
 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR PARTE DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA 
JUSTIFICACIÓN DEL PAGO DE LAS FACTURAS 

 

Forma de pago DOCUMENTO JUSTIFICATIVO 

1. Cheque Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe 
especificarse: 

• la factura, y fecha de la misma, a la que corresponde el pago. 
• el número y la fecha del cheque. 
• debajo de la firma debe aparecer el nombre y n.º del NIF de 

la persona que firma. 
 Copia de extracto bancario donde ha sido cargado el cheque. 

  
2. Transferencia  Copia del resguardo bancario de transferencia. 

  

3. Metálico  Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe 
especificarse: 

• la factura, y fecha de la misma, a la que corresponde el pago. 
• debajo de la firma debe aparecer el nombre y n.º del NIF de la 

persona que firma. 
 Solo se admitirán justificantes de pago en metálico inferiores a 600 

euros por factura, con un máximo de 3.000 euros por expediente. 
  

4. Letra de 
cambio 

 Fotocopia compulsada de la letra y documento acreditativo de pago 
del efecto emitido por la entidad bancaria. 

  
5.Traspaso 
contable 

 Certificado de la empresa receptora, debidamente firmado y sellado, 
con completa identificación (nombre y n.º del NIF) de la persona que 
firma. 

  
6. Pagaré  Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe 

especificarse: 
• la factura, y fecha de la misma, a la que corresponde el pago. 
• el número y la fecha de vencimiento del pagaré. 
• debajo de la firma debe aparecer el nombre y nº del NIF de la 

persona que firma. 
 Copia de extracto bancario donde ha sido cargado el pagaré. 

 
*** La fecha de vencimiento del pagaré debe ser anterior a la fecha 
de solicitud de cobro de la ayuda y a la fecha del recibí, así como 
haberse pagado efectivamente. 

  

7. Otros Recibí, con las mismas condiciones indicadas para los mismos. 
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8421 Resolución que dicta el Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud por la que se
resuelve la convocatoria del puesto de Jefe
de Sección de Ginecología y Obstetricia del
Hospital «Rafael Méndez» de Lorca,
convocado por Resolución de 25 de
noviembre de 2005 (BORM de 19.12.05).
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1.º) Mediante Resolución del Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud de 25 de noviembre de
2005, publicada en el BORM de 19 de diciembre de
2005, se convocó para su provisión un puesto de Jefe
de Sección de Ginecología y Obstetricia del Hospital
«Rafael Méndez» de Lorca.

2.º) Por Resolución del Director Gerente del Servi-
cio Murciano de Salud de 20 de febrero de 2006 se
aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y
excluidos para la provisión de dicho puesto.

3.º) Transcurrido el plazo de subsanaciones, con
fecha 21 de marzo de 2006 se publicó la resolución del
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la
que se aprobaba la relación definitiva de admitidos y ex-
cluidos.

4.º) Con fecha 27 de abril de 2006, de conformidad
con lo establecido en la base 5.ª de la convocatoria, fue
dictada resolución provisional por la Comisión de Se-
lección, por la que se hacía pública la valoración de los
méritos aportados por los aspirantes y se proponía el
nombramiento de D. Miguel Costa Andreo.

5.º) La base 6.ª de convocatoria para la provisión
del puesto de Jefe de Sección de Ginecología y Obste-
tricia del Hospital Rafael Méndez de Lorca, establece:

6.º) Resolución definitiva, nombramientos y toma
de posesión:

1. La resolución que dicte la Comisión de Selec-
ción constituirá la propuesta de adjudicación y se eleva-
rá al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud
que, conforme a la cual, en el plazo máximo de quince
días dictará la Resolución por la que nombre al candi-
dato propuesto por la Comisión de Selección para el
puesto convocado, resolviendo de esta manera, y con
carácter final, la convocatoria.

La resolución dictada por el Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud será publicada en el
B.O.R.M. y en los lugares previstos en la Base 3.ª punto
1 de la convocatoria, procediendo, en su caso, a expe-
dir nombramiento temporal al candidato seleccionado,
que estará sujeto a evaluaciones cuatrienales a efectos
de su continuidad en el puesto, de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional decimocuarta

del Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre se-
lección de personal estatutario y provisión de plazas en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social por la
que se regula la provisión de los puestos de Jefe de
Servicio y de Sección de carácter asistencial. Frente a
dicha resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Sanidad en el plazo de 1 mes a contar a
partir del día siguiente al de su publicación, conforme a
lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. El puesto adjudicado será irrenunciable. El pla-
zo de toma de posesión será de tres días si el puesto
de trabajo radica en la localidad de residencia del adju-
dicatario, o de un mes si radica en distinta localidad y
empezará a contar desde el día siguiente al del cese,
que deberá efectuarse dentro de los tres días siguien-
tes a la publicación de la resolución de la convocatoria.
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión se computará desde la ci-
tada publicación.

De conformidad con lo anterior, a la vista de que
no han sido presentadas reclamaciones frente a la re-
solución provisional dictada por la Comisión de Selec-
ción para la evaluación de los méritos de los aspiran-
tes, esta Dirección Gerencia

Resuelve
Primero: Aceptar la propuesta de nombramiento

efectuada con fecha 27 de abril de 2006 por la  Comi-
sión de Selección para la evaluación de los méritos de
los aspirantes para la provisión del puesto de Jefe de
Sección de Ginecología y Obstetricia del Hospital Ra-
fael Méndez de Lorca.

Segundo: Expedir nombramiento temporal como
Jefe de Sección de Ginecología y Obstetricia del Hospi-
tal Rafael Méndez a D. Miguel Costa Andreo, D.N.I. n.º
22430973Q, sujeto a evaluaciones cuatrienales a efec-
tos de su continuidad en el puesto.

Tercero: Frente a esta resolución, que no agota la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el pla-
zo de 1 mes a contar a partir del día siguiente al de su
publicación, conforme a lo establecido en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 14 de junio de 2006.—El Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud, Francisco Agulló Roca.


